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RESOLÜCION'NO. 0689 DE OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO 15/07/2015 16/07/2015 ¡6/07/2015 i
27 DICIEMBRE DE 2007 POR EL CONSEJO DE ESTADO QUE
RECONOCIÓ CONFIRMÓ EL AUTO QUE DECRETO
PRESTACIONES MEDIDA CAUTELAR
SOCIALES A 201

'CVS " '~

"EMPRESAS PUBLICAS
MUNICIPALES DE
AYAPEL EN
LIQUIDACIÓN
SECRETARIA DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE DE

• CÓRDOBA

- AUTO FIJA EL' DÍA 20 DE-AGOSTO DE 15/07/2015 16/07/2015 16/07/2015 1
2015 HORA 3:00 PM PARA CELEBRAR
AUDIENCIA. INICIAL
SE ÍÑADMIIÉ DEMANDA 15/07/2015 16/07/2015 16/07/2015 1

'

REQUIÉRASE AL SECRETARIO DE 15/07/2015 16/07/2015 Í6/07/2015 I
TRANSITO Y TRANSPORTE
DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA LE DE
CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA ,

OC5 -

233300020150018300 Acciones
constitucionales

Tutelas ANA - SÁNCHEZ DE
LA OSSA

CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

333100520130012601 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

RAFAEL 1VAN
MARTÍNEZ RICARDO

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

Y A SU VES SE REQUIERA A LA
MINISTRA DE TRANSPORTE
CONCÉDESE LA IMPUGNACIÓN DE
TUTELA INTERPUESTA POR EL
ACCIONADO CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA, CONTRA LA
SENTENCIA DE TUTELA DE I DE JULIO
DE DOS MIL QUINCE, Y REMÍTASE AL
CONSEJO DE ESTADO
PRIMERO: Admítase el recurso de apelación
interpuesto por el doctor Jorge Miguel Otero
Morales, apoderado del Departamento de
Córdoba contra la sentencia de fecha de 27 de
marzo de 2015, proferida por el Juzgado
Quinto Administrativo del Circuito de
Montería, en el efecto suspensivo.

SEGUNDO: Notifícjuese esta providencia,
personalmente al Procurador Judicial
Delegado ante esta Corporación y por estado a
las panes.

15/07/2015 16/07/2015 16/07/2015

14/07/2015 16/07/2015 16/07/2015

A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LASOCHO D É L A MACANA (8 AM).

AFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Ol-Jv^ Vc\'
CESAR EUGENIO DE LA:RUZORDOSGOIT1A

SECRETARIO


